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Fundamentación: 

 

La memoria y el patrimonio cultural son motivo permanente de discusión y reflexión en el campo de 

las ciencias sociales, donde se los reconoce como sitios de fuertes disputas, a partir de la complejidad 

teórica que supone problematizar categorías como cultura, identidad, diversidad cultural, historia 

reciente.  

El interés científico por el estudio de la memoria, entendida como proceso social en permanente 

(re)(de)construcción, no ha estado exento de fluctuaciones, pese a lo cual puede considerarse que su 

desenvolvimiento ha sido creciente. Como tópico que ha “intrigado desde siempre a la humanidad” 

(Jelin, 2002: 18), ha dado lugar a múltiples abordajes, desde distintas perspectivas.  

El patrimonio cultural guarda una estrecha vinculación con los procesos de preservación de la memoria 

histórica, en tanto construcción social nacida a partir de un proceso de selección simbólica, emocional 

e intelectual de bienes y prácticas culturales, que son continuamente resignificados, reapropiados y 

valorizados como referentes de identidad y de pasado de una comunidad, con la intención de ser 

transmitidos.  

Este proceso de selección significativa, se desarrolla mediante mecanismos de consenso y disputa entre 

diversos sectores sociales, de modo tal que el patrimonio puede desempeñar una función legitimadora 

o impugnadora de los discursos hegemónicos sobre las memorias e identidades de la comunidad que 

lo construye y le otorga sentido. 

De este modo, la participación en la selección, preservación, gestión, e interpretación del patrimonio, 

es una cuestión de derechos humanos (más específicamente de derechos culturales), que se traduce en 

un ejercicio de ciudadanía que implica la posibilidad de que los bienes y prácticas culturales de 

diversos grupos se vean representados en los discursos identitarios de la región y “la nación”. 

La preocupación de las distintas sociedades y grupos en torno a lo patrimonial ha dado lugar a 

diferentes estrategias de conservación y difusión de bienes y prácticas culturales (bibliotecas, archivos, 

museos), que se expresan en el espacio público, y al desarrollo de un importante corpus normativo que 

opera en diferentes escalas: internacional, estatal, provincial y local. 



 
 

Estas estrategias han contribuido a la adopción de conceptos uniformes y homologados sobre la 

definición, las categorías, los mecanismos de protección, los órganos de gestión, la difusión y 

finalmente la explotación comercial de los bienes culturales a través del turismo cultural, no exentos 

de duras críticas. 

En este sentido, este seminario propone, por un lado, introducir al/la estudiante de posgrado en los 

principales conceptos involucrados. Pero a la vez, apunta a trascender la mera revisión de propuestas 

teóricas y metodológicas y plantear una posible agenda de trabajo, que estimule una práctica intelectual 

crítica y propositiva. 

 

Objetivos: 

 

 Introducir a los/as estudiantes en el análisis de los estudios sobre la memoria. 

 Analizar las perspectivas historiográficas referidas a la historia reciente, sus problemáticas, 

técnicas y fuentes. 

 Revisar críticamente las concepciones sobre el patrimonio cultural y sus políticas. 

 Conocer el marco normativo internacional, nacional y local que regula la tutela y protección 

del patrimonio cultural; así como la legislación, órganos de aplicación y mecanismos de 

protección aplicables a la provincia de La Pampa. 

 Comprender la específica situación y regulación del patrimonio cultural de los pueblos 

indígenas; así como las políticas y concepciones sobre diversidad cultural que las enmarcan. 

 Analizar los procesos de preservación de la memoria histórica y las prácticas patrimoniales, 

desde la perspectiva de los derechos humanos y la construcción de ciudadanía.  

 

 

Contenidos: 

 

BLOQUE 1: HISTORIA Y MEMORIA  

Historia y memoria: distintas aproximaciones conceptuales. 

Historia reciente: problemas para su conceptualización. La preservación como discursos de y sobre el 

pasado: archivo, patrimonio, museo.  

 

BLOQUE 2: POLÍTICAS CULTURALES Y PATRIMONIO  

Políticas culturales: derroteros y perspectivas contemporáneas. Nociones y concepciones sobre 

patrimonio cultural.  

El patrimonio cultural como producto de la modernidad. Perspectivas críticas.  

 

BLOQUE 3: PROTECCIÓN DEL PATRIMONIO CULTURAL  

Marco normativo y legal: Desde la protección internacional a los derechos humanos.  

La protección del patrimonio cultural en la Argentina y en la Provincia de La Pampa. Realidades y 

retos. 

 

BLOQUE 4: DIVERSIDAD CULTURAL: PROBLEMAS Y PERSPECTIVAS  

Identidades/ alteridades. Diversidad cultural. 



 
 

Nación, globalización e identidades. Multiculturalidad, interculturalidad, formaciones nacionales de 

diversidad. 

 

 

BLOQUE 5: CIUDADANÍA, ESPACIO PÚBLICO Y DERECHOS CULTURALES  

Ciudadanía, espacio público y derechos culturales.   

La protección del patrimonio cultural de los pueblos indígenas en Argentina. 

El patrimonio cultural como medida de reparación simbólica frente a violaciones masivas y 

sistemáticas de derechos humanos. La protección y gestión de los sitios de memoria del terrorismo de 

estado. 

 

 

Propuestas de formación práctica 

Las propuestas de formación práctica se orientan al desarrollo de destrezas para el análisis de fuentes 

históricas alternativas (testimonios, archivos digitales, textos literarios, materiales turísticos) que 

permitan identificar articulaciones identitarias; y a la ejercitación de herramientas de gestión del 

patrimonio cultural (identificación de bienes patrimoniales, solicitud de declaratoria, procesos de 

restitución de restos).  
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Características del cursado de la asignatura: 

La asignatura  se organiza bajo la modalidad a distancia, por lo que la mayor carga horaria se 

desarrollará a través del campus, en donde se desarrollaran actividades prácticas; a esto se suma la 

realización de una instancia presenciales donde los/as estudiantes se encuentran con los equipos 

docentes de la cátedra. En estos se presentan los temas y se resuelven dudas. 

 

  

Modalidades y organización del sistema de aprobación 

Para aprobar esta actividad curricular los/as estudiantes deberán: 

-Aprobar el 75% de las actividades propuestas 

-Aprobar una actividad práctica integradora que consistirá en la elaboración de una propuesta de 

construcción de la memoria y/o valorización del patrimonio cultural, a nivel institucional o 

comunitario (por ejemplo, creación de un museo local, organización de un archivo institucional, 

recuperación de patrimonio arquitectónico, recopilación de testimonios orales y creación de un archivo 

de la memoria, puesta en valor de un sitio histórico, entre otras posibilidades). La propuesta deberá 

http://www.mapaeducativo.edu.ar/pueblos_indigenas/images/18_patrimonio.pdf


 
 

tener una extensión de entre 8 y 10 páginas e incorporar el desarrollo de los siguientes aspectos: título, 

presentación, fundamentación, participantes, recursos necesarios, cronograma y descripción 

de actividades a realizar. 

 

 

Certificados:  

Se entregará certificado de aprobación cuando los estudiantes hayan cumplido con los requisitos 

mencionados en el punto “Forma de evaluación”, incluida la aprobación del trabajo final. 
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